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Resumen 

 

Sobre el trabajo realizado se indica que el señor Wilber Blas Aponte con fecha 29 de 

diciembre 1999, fue víctima de robo de su vehículo y secuestro por parte de Alberto Valles 

Mendoza, y otro sujeto conocido como “chato” , maniatado de pies y manos, cubierta la 

cabeza y dejado en un inmueble sito en el distrito de SJL al cuidado de Elvis Denis Robles 

Soto, de donde logró escapar por sus propios medios y dar cuenta de los hechos en su 

agravio a  una unidad de serenasgo, por lo que intervinieron dicho inmueble deteniendo a 

Elvis Denis Robles Soto. 

 

INFORME FINAL DEL FISCAL.- “Solicitando se le imponga 20 años de pena privativa 

de la libertad y el pago de 1000 Soles que cada uno deberá abonar a favor de la agraviado, 

por concepto de Reparación Civil. 

 

El Acusado se encuentra como REO EN CARCEL, con detención desde el 29 de Enero de 

1999” 

 

INFORME FINAL DEL JUEZ.- “Se abrió Instrucción con fecha 31 de diciembre del 

1999, decretando en contra del procesado, mandato de detención el mismo que le fue 

notificado al procesado ELVIS DENIS ROBLES SOTO Y ALBERTO VALLE 

MENDOZA, con fecha 31 de diciembre de 1999, conforme a la papeleta de detención  de 

fecha 29 de diciembre de 1999.  

 

SENTENCIA DEL JUZGADO.- “Condenando a ELVIS DENIS ROBLES SOTO por 

delito Violación de la libertad personal-secuestro , en agravio de Wilber Blas Aponte , 

Imponiéndole 9 Años de Pena Privativa de la Libertad , Asimismo se fijó la suma 500 Soles 

por concepto de Reparación Civil el cual deberá abonar el sentenciado a favor del 

agraviado. 

 



v 

 

 

 

ACTO DE NULIDAD.- “Se solicita admitir el presente recurso de Nulidad interpuesto y 

disponer se eleven los Autos al Superior Jerárquico a fin de que un mejor criterio se 

Absuelva la Acusación Fiscal” 

 

SENTENCIA DE LA VISTA DE LA CORTE SUPREMA.- “Se declaró haber Nulidad 

sobre la sentencia de fecha 30 de mayo del año 2000, reformándola Absolvieron de la 

acusación fiscal a Elvis Denis Robles Soto como cómplice secundario del delito contra 

Violación de la libertad Personal-Secuestro, se Dispuso la libertad Inmediata del 

encausado, siempre y cuando no exista en su contra otra orden o mandato de efecto. 

 

En la investigación realizada estoy de acuerdo con la Sentencia de la Vista de la Corte es 

decir salió libre el Sr Elvis Denis Robles Soto el cual no había elementos de convicción 

para ser condenado. 
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Abstract 

 

As it is indicated on the work done Wilber Blas Aponte’s car was stolen and he was 

kidnapped, on December 29, 1999, by Alberto Valle Mendoza and someone known as 

"chato”. They tied down his hands and feet, covered his head and left him in a property 

located in SJL district, under the supervision of Elvis Denis Robles Soto, where he 

managed to escape on their own and reported the facts  to Serenasgo agents, so police 

officers caught Elvis Denis Robles Soto as presumed accused to be in a detainee condition. 

 

PROSECUTOR’S FINAL REPORT.- “requesting to receive 20 years of deprivation of 

liberty and the payment of 1000 Soles in favor of the victim (Wilber Blas Aponte) by the 

concept of Civil Reparation. 

The defendant has been a PRISONER in jail since January 29, 1999” 

 

JUDGE’S FINAL REPORT.- “An instruction was opened on December 31, 1999; 

enacting against the processed DENIS ELVIS ROBLES SOTO and ALBERTO VALLE 

MENDOZA who were notified to be under arrest according to the ballot of detention dated 

December 29, 1999”. 

 

SENTENCE OF THE COURT- “condemning ELVIS DENIS ROBLES SOTO for crime 

of violation of personal freedom – kidnapping of Wilber Blas Aponte, imposing the 

sentence of 9 years of deprivation of freedom, and the payment of 500 Soles in favor of the 

victim by the concept of Civil Reparation”  

 

ACT OF ANNULMENT. “It is requested to admit the present legal recourse of annulment 

and disposed to refer this case to the Superior Authority in order to have a better criterion to 

absolve Prosecuting Attorney’s allegation” 

 

SUPREME COURT JUDGMENT SIGHT.- “It was declared the annulment on the 

judgment dated May 30, 2000; reforming it was acquitted of the fiscal accusation Elvis 

Denis Robles Soto as a secondary accomplice of the crime against violation of 
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 Personal freedom- kidnapping, it has been ordered the immediate release of the accused, 

provided that no other order or mandate to effect exists against him. 

In the research, I agree with the supreme court judgment sight, in other words the release of 

the accused Elvis Denis Robles Soto because there was no elements of conviction to be 

sentenced”. 
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  INTRODUCCION 

 

 

En el presente trabajo la palabra secuestro tiene su origen en el vocablo latino 

“sequestrare” que significa “Apoderarse de una persona para exigir rescate”; ya que en la 

antigüedad se conocía como plagio. 

 

El delito de secuestro del marco de la ley, es considerado como conducta prohibida, 

por apoderarse de una persona a la fuerza o en contra de su voluntad, cualquiera sea el 

motivo, causa o circunstancia. El secuestro es penalmente perpetuado con el fin de obtener 

un rescate, pero también con otros fines en perjuicios del secuestrado, secuestrados o 

terceros.  

Como es mi caso en este expediente, lo cual, el acusado fue absuelto por no haber 

pruebas fehacientes de su culpabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

1.  HECHOS:  

 

Con fecha 29 de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve la persona del 

agraviado don Wilmer Rómulo Blas Aponte se apersona a la base de Serenazgo del distrito 

de San Juan de Lurigancho, manifestando haber sido víctima de un secuestro y robo de su 

vehículo de marca Toyota, de placa de rodaje SGY – 481 y que al ser interceptado horas 

antes, fue maniatado de pies y manos y además se le cubrió el rostro y luego fue dejado en 

el inmueble ubicado en la Avenida José Gálvez, número 622, de la Urbanización San 

Rafael del distrito de San Juan de Lurigancho, lugar de donde logró escapar por su propios 

medios para dar cuenta ante el Serenazgo de los hechos sufridos en su agravio. En ese 

momento se dispuso un operativo sobre dicho inmueble por parte de efectivos policiales y 

al ingresar al citado predio se encontró al inculpado Robles Soto, quien al ser intervenido 

manifestó a los miembros policiales que ha sido sorprendido por su co denunciado Alberto 

Valles  Mendoza, quien horas antes lo había convencido para realizar un trabajo el cual 

consistía que debería cuidar a una persona, pero que nunca  advirtió que dicha persona se 

había escapado, siendo ello así, esta persona fue trasladada a la Dependencia policial para 

empezar con las investigaciones correspondientes. 
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2.- DENUNCIA POR EL MINISTERIO PÚBLICO. 

       El representante del Ministerio Público FORMALIZA LA DENUNCIA CONTRA 

ALBERTO VALLES MENDOZA y ELVIS DENIS ROBLES SOTO incriminándoles el 

delito Contra la Libertad Personal - Secuestro, tipificado y sancionado por el artículo 152 

del Código Penal, modificado por el Decreto Legislativo 986. La denuncia la formaliza ante 

el Juzgado Penal de Turno Permanente de Lima. 

2.1.- MEDIOS PROBATORIOS. 

 

1) La declaración instructiva de los denunciados. 

2) Antecedentes Penales y Judiciales de Elvis Robles. 

3) Reciba la declaración del agraviado Wilber Rómulo Blas Aponte. 

4) Se reciban las declaraciones testimoniales de León Florencio Rondinel Chávez y los 

efectivos policiales que participaron en la intervención del denunciado Elvis Robles 

y otras que sean necesarias. 

 

Elvis Denis Robles Soto queda en situación de detenido. 
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SE ANEXA COPIA DEL ATESTADO POLICIAL Y  LA DENUNCIA DEL 

MINISTERIO PUBLICO 
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3.- AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN. 

 

        El 31   diciembre de 1,999, emite la resolución número uno dictando AUTO 

APERTORIO DE INSTRUCCIÓN, estando a que: 

 

1. La acción penal no ha prescrito 

2. Se han individualizado a sus presuntos autores. 

       En autos existen elementos que vinculan a los denunciados con los hechos denunciados 

y haciéndose una prognosis de la pena probable a imponerse a los agentes, es de criterio 

que esta excederá los cuatro años de pena privativa de libertad, ya que el delito reviste 

gravedad, además del peligro procesal y el peligro procesal ya que el encausado Robles 

Soto no ha acreditado tener domicilio y trabajo conocido y además el inculpado Valles 

Mendoza se encuentra en calidad de no habido, por lo que se presume que los inculpados 

eludirán la administración de la justicia y obstaculizaran la actividad probatoria, se procede 

a ABRIR INSTRUCCIÓN EN LA VIA ESPECIAL contra Alberto Valles Mendoza y Elvis 

Denis Robles Soto como presuntos autores del delito contra la Libertad – Secuestro en 

agravio de Wilber Rómulo Blas Aponte, dictándose en contra de los inculpados la orden de 

MANDATO DE DETENCIÓN. 
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SE ANEXA FOTOCOPIA DEL AUTOAPERTORIO DE INSTRUCCIÓN 
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4.- ETAPA DE INSTRUCCIÓN. 

1.- DECLARACION DEL PROCESADO ELVIS DENIS ROBLES SOTO. 

Con fecha 31 de Diciembre de 1,999 ante el Juzgado penal rinden su Declaración 

Instructiva el Inculpado Elvis Denis Robles Soto, quien al iniciar su declaración, reconoce 

su participación en la comisión del delito, detallando que su coinculpado Valles Mendoza 

es su primo y fue dicha persona quien le propuso realizar un trabajo para descargar arroz 

traído de la ciudad de Tingo María y que por descargar le iba a pagar la suma de 50 dólares; 

pero cuando llego al lugar indicado vio que todo era diferente y que su primo le dijo que en 

el cuarto tenían atado a un señor y que cuidara a esta persona que no se escape, a lo cual 

accedió, pero al cabo de unas horas se percató que esta persona atada se había escapado. 

Señala así mismo que su coinculpado se dedica a vender drogas conjuntamente con el 

agraviado y que por ello, este último le tenía una deuda y es por eso que lo han secuestrado. 

Indica que no dio aviso a la policía sobre los hechos, porque su primo le había prometido 

pagar 50 dólares. Concluye su declaración indicando que él no es la persona que secuestro 

al agraviado y que más bien fue engañado por su primo ya que fue por un trabajo decente 

que era descargar arroz. 

 

2.- DECLARACION TESTIMONIAL DE LEON FLORENCIO RONDINEL 

CHAVEZ. 

 

 

        El día 04 de Enero del año 2,000 presta su declaración testimonial el testigo León 

Florencio Rondinel Chávez, quien relata que no conoce a los inculpados, detalla que alquilo 

su casa, pero no a las personas de los incriminados ya que no los conoce, narra que alquilo 

su inmueble a una persona, alta de contextura delgada, cabellos oscuros y lacios de unos 



15 

 

 

 

treinta y cinco a cuarenta años, a quien alquilo y que no tuve la precaución de exigir más 

datos al arrendatario. Que, además se enteró de los hechos, cuando sus vecinos le 

informaron sobre la intervención policial. 

3.- DECLARACION TESTIMONIAL DE SONIA HILARIO ROBLES. 

        Con fecha 17 de enero del año 2,000 se llevó a cabo la declaración testimonial de doña 

Sonia Hilario Robles, quien al declarar refiere que conoce a los inculpados, en el sentido 

que Elvis Robles es su primo y Alberto Valles Mendoza es su ex conviviente, pero que 

actualmente se encuentra separada de él. Que, se enteró de los hechos cuando su tío 

Virgilio, padre de Elvis le pregunto por el paradero de su primo ya que estaba preocupado 

por él, pero que desconoce las cosas que hacían los coinculpados. Relata además que en 

cuanto al inculpado Elvis Robles, lo califica como una persona tranquila que nunca ha 

tenido problemas judiciales; en cuanto a su ex conviviente no sabe si alguna vez ha tenido 

problemas judiciales, que solo conoce que domicilia en Pucallpa y en cuanto a su condición 

laboral, antes era comerciante y cambista de dólares. 

4.- AMPLIACION DE LA DECLARACION INSTRUCTIVA DE ELVIS 

DENIS ROBLES SOTO. 

Con fecha 18 de Enero del 2,000 el inculpado Elvis Denis Robles Soto realiza la 

ampliación de su declaración instructiva, como parte de su declaración amplia el extremo 

que cuando su primo le contrato para descargar el arroz, se dio con la sorpresa que había 

una persona que dentro de la casa se quejaba, por lo que al ingresar encontró a una persona 

encapuchada y amarrada de pies y manos, quien le suplicó que le soltara y luego de soltarlo 

el agraviado le comento de la deuda que tenía con su primo y otra persona más, pero que 
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hasta el momento ya le había pagado $ 3,000 dólares, pero no estaban conformes, ya que 

querían que le entregue $ 7.000 dólares y al no realizar la entrega, procedió de esta manera. 

En dicha ampliación de declaración este inculpado Robles Soto dio detalles de las 

características físicas del otro inculpado apodado como chato. 

5.- DICTAMEN FINAL DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

 

         El expediente es remitido al Representante del Ministerio Público, para que emita su 

dictamen final correspondiente, quien  al realizar un análisis y valoración de todos y cada 

uno de los medios probatorios del  proceso y que a pesar de que el procesado Robles Soto 

esgrima que fue engañado por su coacusado, pero esta persona ha participado del evento 

delictivo por lo que es de la opinión que en autos se encuentra acreditada la Comisión del 

delito contra la Libertad – Secuestro y  también  la responsabilidad penal de los inculpados 

Alberto Valles Mendoza y Elvis Denis Robles Soto en agravio de Wilber Rómulo Blas 

Aponte.  

6.- INFORME FINAL DEL JUZGADO.  

 

       Con fecha 14 de febrero del año dos mil emite sus informes finales respecto al presente 

proceso. En el cual detalla el mecanismo procesal como este Juzgado se avoco al 

conocimiento del presente proceso al ser remitidos los autos del Juzgado Penal de turno 

permanente de Lima y los inculpados en calidad de detenidos.  

Asimismo, en este mismo acto detalla en qué consisten los hechos denunciados y también 

comenta la valoración que le ha producidos cada uno de los medios probatorios, integrando 

su relación con los demás medios de prueba.  
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        En el análisis valorativo de los autos, el Juez califica y relaciona los medios 

probatorios con los hechos denunciados, por lo tanto, estando al mérito de las diligencias 

actuadas, el Juez considera que en autos se encuentra debidamente acreditado la Comisión 

del delito contra La Libertad – secuestro y la responsabilidad de los procesados Elvis Denis 

Robles soto y Alberto Valles Mendoza en el delito incriminado. 
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"SE ANEXA EL DICTAMEN FINAL DEL SEÑOR FISCAL PROVINCIAL Y EL 

INFORME FINAL” 
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7.- ACUSACION DEL FISCAL SUPERIOR. 

 

          La Décimo Segunda Fiscalía Superior Penal de Lima, para que formule su acusación. 

El Fiscal Superior con fecha 21 de Marzo del año 2,000  formula Acusación sustancial por 

lo que es de la opinión que hay mérito para pasar a Juicio Oral contra Elvis Denis Robles 

Soto y Alberto Valles Mendoza por delito contra la Libertad – Secuestro en agravio de 

Wilber Rómulo Blas Aponte. 

Procede a narrar en forma pormenorizada los hechos denunciados y las forma como los 

inculpados han participado en los hechos, detalla la situación jurídica de los procesados y 

las actuaciones judiciales llevadas a cabo en el proceso y como llega a la convicción sobre 

la comisión del delito, y al amparo del artículo 92 inciso 4° de la Ley Orgánica del 

Ministerio Público, concordante con el artículo 152 del Código Penal FORMULA 

ACUSACION SUSTANCIAL contra Elvis Denis Robles Soto y Alberto Valles Mendoza 

por delito contra la Libertad – Secuestro en agravio de Wilber Rómulo Blas Aponte y 

solicita se les imponga a los procesados  VEINTE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD y se fije el monto de la Reparación civil en la suma de mil nuevos soles que 

los procesados deberán abonar a favor del agraviado. 
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SE ACOMPAÑA COPIA DE LA ACUSACION DEL FISCAL SUPERIOR

 



26 

 

 

 



27 

 

 

 

 

 



28 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

8.- AUTO SUPERIOR DE ENJUICIAMIENTO. 

 

 

          La Segunda Sala Penal Corporativa para procesos ordinarios con  reos en cárcel 

declara el 24 marzo del año dos mil : HABER MERITO para pasar a juicio oral contra 

Alberto Valles Mendoza y Elvis Denis Robles soto por delito contra la Libertad – Secuestro 

en agravio de Wilber Rómulo Blas Aponte y señalaron fecha para llevarse a cabo el Acto 

oral para el día martes 09 de Mayo del 2,000 a las 09 de la mañana, audiencia pública que 

se llevara a cabo en el Penal de Lurigancho, dispusieron se oficie a la Policía Nacional – 

división de requisitorias para la inmediata ubicación y captura  del acusado ausente Alberto 

Valles Mendoza. 
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SE ACOMPAÑA COPIA DEL AUTO SUPERIOR DE ENJUICIAMIENTO. 



 

 

 

 

09.- JUICIO ORAL. 

 

           Con fecha 09 de Mayo del año dos mil, se inicia el Juicio Oral, en los que el acusado 

Elvis Denis Robles Soto vuelve a ratificar su inocencia señalando que fue sorprendidos por 

el esposo de su prima y que nunca se le informó a él que se tenía secuestrada a una persona, 

refiere además que no conocía al agraviado y que al verlo atado de pies y manos, empezó a 

desatarlo.  

         Que, en la misma audiencia, también concurrió la testigo Edita Arce Gonzales, quien 

declaró que no conoce al acusado y que ella es la propietaria del vehículo donde condujeron 

al agraviado, pero que días antes lo había alquilado a la persona de Wilber Rómulo Blas a 

quien tampoco conocía. 

           A continuación, la Sala procede a dar lectura a las principales piezas del proceso 

señaladas por el Director de Debates, ni los demás miembros de la Sala, ni los defensores 

solicitaron lectura de pieza especial. 

           A continuación, el Representante del Ministerio Público, procedió a formular su 

requisitoria oral, en el que se ratifica en todos los extremos de su acusación formulada en 

esta Sala y solicitando la pena y la reparación civil señalados. 

          Acto seguido la Defensa del acusado Elvis Denis Robles Soto procedió a formular 

sus alegatos, en el que fundamenta su defensa, en el accionar de su patrocinado, quien no 

sabía la realidad de los hechos y que se había secuestrado a una persona y que al conocer el 

hecho optó por ayudar al agraviado a su liberación, lo cual la sala deberá merituar al 

momento de emitir el fallo.  

Concluido la audiencia pública la segunda sala emite fallo. 
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9.1.- SENTENCIA. 

 

           Después  de intensos debates orales La Segunda Sala Penal para Procesos Ordinarios 

con reos en cárcel de Lima, con fecha 30 de Mayo del año 2,000 emite sentencia que 

FALLA: CONDENANDO A ELVIS DENIS ROBLES SOTO como cómplice secundario 

del delito Contra La Libertad – Violación de la Libertad Personal – Secuestro en agravio de 

Wilber Rómulo Blas Aponte a NUEVE AÑOS AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD con carácter de efectiva y FIJARON en la suma de QUINIENTOS NUEVOS 

SOLES la suma  de  Reparación civil que deberán abonar el sentenciado a favor del 

agraviado. 

 

            El fundamento de la Sala en la sentencia condenatoria se sustenta en que de autos 

no es creíble la versión del acusado al relatar los hechos e incurre en diversas 

contradicciones, por lo cual la Sala tiene como válida la primera versión emitida por el 

acusado. La Sala considera que este acusado Robles Soto conocía de las actividades ilícitas 

de su co acusado Alberto Valles Mendoza y por lo tanto conocía muy bien del secuestro 

perpetrado. Siendo por ello, que para criterio de la Sala el acusado Robles Soto tiene la 

condición de Cómplice secundario y por los tantos responsables de los hechos 

incriminados. 

 

            Frente a este fallo el sentenciado interpuso Recurso de Nulidad, la cual se concede y 

se ordena elevar los autos a la Sala Penal de la Corte Suprema de la Republica. 
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SE ACOMPAÑA COPIA DE SENTENCIA DE LA SALA PENAL 
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10.- OPINION DE LA FISCALIA SUPREMA PENAL. 

 

            El señor Fiscal Supremo en lo Penal emite pronunciamiento indicando que el 

proceso tiene una investigación policial defectuosa, no se ha recepcionado la manifestación 

del denunciante, ni tampoco se ha practicado una diligencia de reconocimiento a este 

acusado, ni tampoco se han llevado a cabo otros elementos de juicio y que cuestiona la 

sentencia emitida por la Sala Penal debido a que ha fundamentado su sentencia, tan solo en 

una contradicción que ha tenido el acusado al exponer los hechos, por lo que su opinión es 

de HABER NULIDAD en la sentencia recurrida y reformándola se debe absolver al 

acusado y no hay nulidad en lo demás que contiene. 
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SE ANEXA FOTOCOPIA DEL DICTAMEN DEL FISCAL SUPERIOR EN LO  

PENAL 
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11.- SENTENCIA DE VISTA DE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

LA REPUBLICA. 

  

           La Sala Penal de la Corte Suprema de la Republica emite sentencia de vista con 

fecha 31 de Agosto del año dos mil y valorando la sentencia de grado declara: NO HABER 

NULIDAD en la sentencia recurrida que ordena la Reserva del proceso al encausado 

Alberto Valles Mendoza y declararon HABER NULIDAD en la sentencia en el extremo 

que condena al Elvis Denis Robles Soto por delito Contra La Libertad – Secuestro en 

agravio de Wilber Rómulo Blas Aponte a nueve años de pena privativa de la Libertad y 

REFORMANDOLA en este extremo ABSOLVIERON a dicho acusado. 

 

          La Sala Suprema sostiene que los medios de prueba que incriminan al acusado en la 

comisión del delito no causan elementos de convicción como para sostener una sentencia 

condenatoria. 
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SE ADJUNTA LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE LA REPUBLICA 
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CONCLUSIONES 

 

        1.- En la sentencia penal la superior penal valora en el sentido que descarta y no es 

creíble la primera versión del acusado Denis Robles Soto, en el sentido que no conocía los 

hechos precedentes cuando de su accionar se advierte que si tenía amplio conocimiento por 

la relación que los vincula con sus coacusados. Además, que tiene la condición de cómplice 

secundario al haber admitido en parte la comisión del delito y que por la imposición de la 

pena atenuara a su favor el hecho que no registra antecedentes penales. Razón por la cual, 

la sala penal condena a dicho acusado a nueve años de pena privativa de la libertad. 

 

        2.- La sala penal de la corte suprema al valorar  la sentencia de la sala superior tiene en 

consideración que el agraviado solo se ha limitado a interponer la denuncia, pero nunca ha 

rendido su manifestación policial ni judicial, lo cual, no permite demostrar fehacientemente 

la comisión del delito y ante la ausencia de incriminación la sala penal de la corte suprema 

declara nulidad en la sentencia que condena al acusado DENIS  ELVIS ROBLES SOTO y 

reformándola absuelven al mismo, de la acusación fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

 

          Es importante destacar que para la sala penal de la corte suprema ha sido relevante el 

principio de inmediación directa por parte del agraviado y por el derecho de defensa por 

parte del acusado, destacando el principio constitucional del indubio proreo para absolver 

al acusado. 
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